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● 27 de junio 2000  
El pleno municipal –formado 
por PSC, CiU, PP, ERC e ICV– 
aprueba el pliego de cláusulas 
para convocar el concurso para 
la obra del Jaume I. 
● 26 de marzo 2002  
Se adjudican las obras por 3,9 
millones de euros a la UTE 
Aparcaments y Sistemas Alem. 
● 11 de junio 2002 
Se inician las actuaciones. 
● 9 de marzo 2006 
Se modifica el proyecto por la 
aparición de una cisterna. 
● 26 mayo 2007  
Primer día de pruebas con 
vehículos. El exalcalde Joan 
Miquel Nadal lleva el suyo. 
● 20 febrero 2008 
El alcalde Josep Fèlix Balleste-
ros paraliza las actuaciones y 
anuncia una auditoría. 
● 28 agosto 2008 
La auditoría insta a replantear 
el proyecto. 
● 19 mayo 2009 
El Ayuntamiento rescata la 
concesión administrativa. 
● 13 julio 2009 
Una comisión de investigación 
municipal apunta al expresi-
dente y al exgerente como los 
máximos responsables. 
● 31 diciembre 2012 
El concurso para construir y 
gestionar el parking queda 
desierto. 
● Mayo 2015  
Los ciudadanos determinan 
que no quieren que el agujero 
sea un aparcamiento. 
● Junio 2015 
El juez descarta imputar al 
alcalde Ballesteros o al 
exalcalde Nadal. 
● Marzo 2016 
Un informe indica que solo se 
han podido acreditar 11,3 de 
los 30 millones gastados. 
● Diciembre 2018  
El juez alarga dos años más la 
investigación penal. 
● Noviembre 2019 
El Ayuntamiento acuerda pagar 
180.000 euros a Alem para 
cerrar el litigio mercantil del 
caso. 
● Febrero de 2021 
El gobierno municipal acuerda 
con la CUP contratar a un 
abogado penalista para evitar 
el archivo de la causa
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Giro radical a la causa abierta 
contra el exgerente de la Empre-
sa Municipal de Transports 
(EMT) de Tarragona en el caso 
de supuestos pagos privados en 
la utilización de la tarjeta que te-
nía asignada por su condición de 
alto cargo. Cuando parecía que 
Mario Cortés sería finalmente 
juzgado por un delito de malver-
sación de caudales públicos –así 
se desprendía del último auto de 
la Audiencia Provincial de Tarra-
gona del pasado 15 de enero, tal 
como publicó el Diari–, finalmen-
te no será así porque la causa se 
ha archivado. Y ello porque las 
dos acusaciones –el fiscal y el 
Ayuntamiento– han visto que los 
hechos no constituían delito. 
Después de estar cuatro años ba-
jo sospecha, Cortés puede respi-
rar tranquilo porque el archivo 
de la causa penal es definitivo.  

La investigación –primero por 
parte de la Fiscalía y después por 
el Juzgado– arranca en mayo de 
2017. El grupo municipal de Ciu-
tadans, concretamente la miem-

bro del Consell d’Administració 
de la EMT, Sonia Orts, entregó 
una documentación a Fiscalía en 
la que se dejaba entrever un uso 
indebido de una tarjeta de crédi-
to que el exgerente de la EMT 
utilizaba de manera abusiva. 

Los hechos se remontan al 
principio de 2013, cuando Mario 
Cortés empezó a utilizar la tarje-
ta de la EMT para pagar comidas 
y cenas en los restaurantes más 
importantes de Tarragona –algu-
na ascienden a 426,80 euros–. 
También pagaba con esta tarjeta 
que contenía dinero público via-
jes por toda España, como Ma-
drid, Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
París y San Sebastián, entre otras 
ciudades. Cortés también utilizó 
la tarjeta, entre el año 2013 y 
abril del 2016, para comprar en 

El Corte Inglés de Tarragona y a 
través de internet, por Amazon. 

Después de casi tres años, el 
Juzgado de Instrucción número 6 
de Tarragona decidió terminar la 
investigación y dictar el auto de 
procesamiento del acusado. Tras 
una prueba complementaria que 
se hizo en octubre, el abogado 
defensor del acusado, Paco Zapa-
ter, presentó un recurso  de apela-
ción ante la Audiencia Provincial. 
Pero la máxima instancia judicial 
de la demarcación rechazó dicha 
petición y reafirmó el procesa-
miento por un delito de malversa-
ción de caudales públicos, a juz-
gar por un tribunal popular. 

Tras esta decisión de la máxima 
instancia judicial de la demarca-
ción, el pasado 8 de febrero la 
magistrada del Juzgado de Ins-
trucción número 6 de Tarragona 
convocó a las partes personadas 
en la causa, según marca la Ley 
del Jurado. La fiscal presentó un 
escrito solicitando el sobresei-
miento provisional. Y ello en base 
a que después de analizar las ac-
tuaciones y examinar los infor-
mes periciales «entendemos que 
no ha quedado acreditada la uti-
lización por parte del investigado 
de fondos públicos para fines aje-

nos a su actividad profesional». 
Recuerda que, según el dictamen 
pericial, «la Empresa Municipal 
de Transports carece de un regla-
mento o instrucción que regule la 
manera de documentar la exis-
tencia, naturaleza, justificación y 
autorización de los gastos efec-
tuados en concepto de desplaza-
miento o viajes». En ese sentido, 
esta falta de control interno en 
cuanto a la justificación de los 
gastos «no puede llevar a una 
presunción en contra de reo que 
haga suponer que los mismos es-

tuvieron destinados a uso priva-
do y no a actividades relaciona-
das con su función». 

Puerta abierta a la vía civil 
Por su parte, el abogado de la 
EMT –que ejercía la acusación 
particular– se adhirió a la solici-
tud del fiscal, si bien se reserva 
las acciones civiles en favor de la 
empresa. En cuanto a la cuantifi-
cación de las responsabilidades 
civiles, recordaba que en las dili-
gencias constan dos importes, 
que son los reflejados en los in-
formes de los peritos. Uno es de 
34.608,63 euros, que se conside-
ra que no se ha podido asignar a 
ningún proyecto. Y dentro de es-
ta cantidad hay otro importe de 
6.230,73 euros de los que no se 
dispone de ningún tipo de justifi-
cación. Por ello, se pide que las 
acciones civiles contengan estas 
dos cantidades. 

Finalmente, la abogada defen-
sora, Manuela Perea, se adhirió 
al sobreseimiento, a la vez que 
recordaba que ya lo había pedi-
do el 3 de marzo y el 11 de junio 
del año pasado. Ese mismo día 8 
de febrero, la magistrada firmó 
un auto de sobreseimiento provi-
sional.

Archivada la causa sobre la 
tarjeta del exgerente de EMT

Tribunales

Mario Cortés, en una imagen de octubre de 2015.  FOTO: ACN

Después de que en enero la Audiencia diera vía libre a su procesamiento por malversación 
de caudales públicos, ahora ni la Fiscalía ni el Ayuntamiento ven base para acusarlo

La empresa carece 
de un reglamento o 
instrucción que regule 
la justificación de gastos

La defensa 
Satisfacción 
por el desenlace
● Los letrados de Mario 
Cortés, Francisco Zapater y 
Manuela Perea, han manifes-
tado al ‘Diari’ que «se sienten 
satisfechos por el desenlace 
que ha tenido el caso caso, 
pues demuestra finalmente la 
inocencia de nuestro cliente y 
pone fin al proceso penal que 
se le seguía y que ha sido 
largo».


